
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO CORPORATIVO, DE 24 DE MARZO DE  
2022

En el Salón de Sesiones, de la 
Casa Consistorial, del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Yébenes, siendo 
las 20:30 del día 24 de marzo de 2022, se 
reúne el Pleno Corporativo, en sesión 
ordinaria, bajo la Presidencia del Señor 
Alcalde, DON JESÚS PÉREZ MARTÍN, 
y con la asistencia de los señores 
concejales al margen relacionados.

Interviene como Secretario, el que 
lo es de la Corporación, DON JUAN 
CARLOS RODRIGUEZ MARTIN-
SONSECA.

Abierta la sesión por el Señor 
Alcalde-Presidente y una vez 
comprobado por el Señor Secretario la 
existencia de quórum suficiente para 
celebrarla, se desarrolla con arreglo al 
siguiente orden día.

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR

Una vez sometida a consideración el acta de la sesión correspondiente al día 18 
de enero de 2.022, cuyo borrador fue entregado junto a la convocatoria para la presente 
sesión a todos sus miembros, en cumplimiento de lo prevenido en el Artículo 80.2, del 
R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre. El Pleno Corporativo acuerda, por unanimidad, 
aprobarla.

II.- DACION DE CUENTA DE LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO 
DE 2021.

El Sr. Alcalde da cuenta, tal como es preceptivo legalmente, de la reciente 
aprobación por la Alcaldía de la liquidación de presupuesto del ejercicio 2021.    

Señala D. Jesús Pérez Martín que conforme a la documentación de liquidación 
aprobada por la alcaldía se ha obtenido un resultado presupuestario favorable de 
380.141,56 €, lo que supone un 15% más que en el ejercicio anterior. El remanente de 
tesorería a 31 de diciembre de 2021 se ha elevado a 3.359.778,25 € lo que supone un 
10% más que en el ejercicio anterior los derechos reconocidos han caído tan solo un 
0,11% en 2021, lo que apenas supone una incidencia remarcable teniendo en cuenta las 
complicaciones por las que hubo de atravesarse en un ejercicio tan atípico como el 
2021, con las circunstancias de la pandemia del Covid y los daños causados por el 
temporal Filomena.

Se cumplen así mismo las distintas reglas establecidas por la ley de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera y el endeudamiento local a 31 de diciembre de 
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2021 es inferior al de año anterior, por lo que se puede considerar que la situación 
financiera es saneada.

Se expone a continuación a modo de resumen el resultado presupuestario y el 
remanente de tesorería a 31 de diciembre de 2021. 







D. Eduardo Ugarte manifiesta que los derechos pendientes de cobro reconocidos 
suman una cantidad sorprendente, ya que arrancan desde 1994, en total 28 años e 
incluyen todo tipo de tasa e impuestos. Al margen de estos derechos antiguos pregunta 



D. Eduardo Ugarte sobre los derechos pendientes de cobro de la Junta de Comunidades 
de Castilla La Mancha y la Diputación Provincial correspondientes a 2020.

El Sr. Alcalde le responde que se trata de una circunstancia bastante habitual, de 
subvenciones de 2020 todavía no cobradas a 31 de diciembre, que es cuando se cierra el 
ejercicio contablemente.

D. Eduardo Ugarte pregunta por los derechos mas antiguos, pendientes desde 
1994.

El Sr. Alcalde manifiesta que con carácter general los vecinos son buenos 
cumplidores de sus obligaciones fiscales, pero siempre hay un pequeño porcentaje de 
morosos. Con las tasas del agua, podría haber un conflicto porque ahora este servicio lo 
gestiona una empresa privada y en los casos de morosos se les hace un requerimiento.

D. Eduardo Ugarte dice que se alcanza una cifra de 2.097.000,00 € en total si 
bien la deuda más antigua situada entre 1994-2015 supone casi el 70% y de 2016 a 
2020, el 30% restante, casi 850.000,00 €.

El Sr. Alcalde considera que no se puede meter todo en una misma bolsa. Es el 
Organismo Autónomo de Gestión Tributaria de Toledo el que va reclamando la deuda 
en vía ejecutiva, aumentando con ello los intereses devengados. Son ellos los que tienen 
la competencia para la recaudación y no nos podemos meter por medio de esta gestión. 
No obstante, insiste el Sr. Alcalde que el 95% de los vecinos pagan satisfactoriamente 
sus impuestos.

D. Eduardo Ugarte añade que también hay deudas de tasas de vados y de 
licencias nuevas. También pregunta si la empresa concesionaria Aqualia va a proceder 
contra esos morosos. 

El Sr. Alcalde responde diciendo que cuando un vado no se paga se da de baja y 
pregunta al Sr. Ugarte que hicieron ellos con esta cuestión cuando gobernaban en el 
Ayuntamiento. Cuando se firmó el convenio con la empresa concesionaria, esta se 
comprometía a cobrar la deuda anterior de agua con el Ayuntamiento. Además de ello, a 
los vecinos que tienen una deuda viva actual les mandan una carta con aviso de corte del 
suministro a los 15 días. El compromiso es acometer los últimos 4 años de la deuda.

D. Eduardo Ugarte se interesa también por el balance de situación y el 
remanente de tesorería a 31 de diciembre de 2021. Esa cifra de 1994 a 2015 (60% de 
deuda pendiente de cobro) viene a coincidir con la cifra de deudores de dudoso cobro 
(1.300.000,00 €). Pregunta si está aprovisionada y qué pasa con esa deuda. 

D. Anastasio Priego Rodríguez, portavoz del Grupo Socialista, insiste también 
en que los vecinos son fieles cumplidores de sus obligaciones en su inmensa mayoría, el 
99% de ellos. Evidentemente las deudas antiguas de morosos son de difícil cobro, al 
cabo de mas de 20 años. Añade que D. Eduardo hace preguntas que antes de que él 
estuviera en el gobierno municipal, ya venían incidiendo sobre ello. Y se puede 
comprobar cómo en los cuatro años de gobierno del Grupo Popular, los derechos 
pendientes de cobro subieron incluso. Se puede comprobar en las 4 liquidaciones de ese 
mandato. Por otro lado, los números de la liquidación que se presenta aquí son 
buenísimos por lo que este debate no tiene sentido. Considera que hoy se viene a dar 
cuenta de la liquidación, y no ha lugar al debate. Eso será en la cuenta general cuando se 
someta a aprobación.

Don Eduardo Ugarte manifiesta que le parecía importante comentar estas 
cuestiones de la deuda pendiente de cobro.

Finalizado el debate, la corporación queda debidamente informada de la 
liquidación del presupuesto de 2021.  



III.- INFORME RESUMEN ANUAL DE LOS RESULTADOS DEL 
CONTROL INTERNO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2021.

Por el Sr. Alcalde se da traslado a la Corporación del Informe Resumen Anual 
emitido por el Interventor Municipal sobre los resultados del control interno realizados 
en 2021 en cumplimiento de lo establecido en el real decreto 424/2017 de 28 de abril, 
que le asigna dichas competencias.

Entre los informes legales de obligado cumplimiento el Sr. Interventor da cuenta 
de los pagos a justificar, de los anticipos de caja fija, y las actuaciones de control 
realizadas durante el ejercicio, las deficiencias que requiere la adopción de medidas 
correctoras a través de un plan de acción, los índices de morosidad. Así mismo el Sr. 
Interventor presenta el informe anual previsto en los artículos 15.6 y 28.1 del real 
decreto 424/2017 referentes a las resoluciones adoptadas por el presidente de la entidad 
local contrarias a los reparos efectuados por la intervención, indicando a este respecto 
que durante el ejercicio 2021 no se han adoptado resoluciones por la presidencia 
contrarias a los reparos formulados por la intervención.

La corporación queda debidamente informada de los resultados del control 
interno facilitados por la intervención municipal.

IV.- APROBACION DE EXPEDIENTE DE CONCERTACION DE 
OPERACIÓN DE CREDITO.

    El Sr. Alcalde eleva al Pleno para su aprobación la propuesta de expediente de 
concertación de una operación de crédito, por importe de 2.000.000,00 € destinado a la 
financiación de inversiones del año 2022, con arreglo a las siguientes características y 
condiciones:

*Tipo de operación: Préstamo a largo plazo.

*Finalidad: Financiación de inversiones.

*No incluido en el Fondo de Financiación a Entidades Locales.

*Importe de la operación: 2.000.000,00 €.

*Plazo de la operación: 12 años.

*Carencia de la operación: 2 años.

*Vida media de la operación: 85,5 meses.

*Tipo de interés fijo: fijo del -0,57%.

*Periodo de liquidación de intereses y amortización: Trimestral.

*Sistema de amortización: Constante.

*Coste Total Máximo: 0,937%.

*Otras condiciones financieras:

*Comisiones permitidas: Ninguna.



*Intereses de demora: No podrán superar el tipo de interés de la 
operación más un recargo del 2% anual.

El Sr. Alcalde manifiesta que en el presupuesto de 2022 ya estaba prevista la 
operación de préstamo de 2.000.000,00 € para la ejecución de las inversiones incluidos 
en el mismo, entre las que se encuentra la ejecución de la nueva plaza Siglo XXI. Esta 
operación supondría un 35% de los ingresos corrientes ordinarios del año 2022 y la 
ATA pasaría a 229.000,00 € por las condiciones impuestas el préstamo no puede salir a 
un tipo superior al 0,93%. Al final de los 12 años se calcula un total de 116.000,00 € en 
intereses, considerando que en estos momentos se cuenta con la ventaja de que solo 
ingresaremos en la cuenta el dinero que se vaya precisando puntualmente por las 
certificaciones de obra, para no pagar por tener dinero en la cuenta.

D. Eduardo Ugarte manifiesta que el Grupo Popular ya votó en contra del 
presupuesto en su memento. Una de las razones era la del préstamo. Desde entonces, 
considera que la situación económica ha empeorado por lo que su voto va a ser en 
contra.

D. Anastasio Priego, portavoz del Grupo Socialista manifiesta que su voto será 
favorable, como lo fue con el presupuesto. Considera que las condiciones para el 
préstamo son ahora las mejores y es el momento de hacerlo.

D. Eduardo Ugarte pregunta si la forma de amortización es la de pagos 
trimestrales.

El Sr. Alcalde responde que si, pagos trimestrales sin comisiones.

Para la adjudicación del contrato, se realizará un procedimiento de licitación en 
el que se pedirán ofertas a varias entidades financieras con plaza en el municipio, e 
incluso a alguna más de fuera si resultara de interés.

Sometida a votación la propuesta es aprobada favorablemente con los ocho 
votos afirmativos de los concejales del Grupo Socialista, ninguna abstención y el voto 
en contra de los cinco concejales del Grupo Popular.

V.- MODIFICACION DE ORDENANZAS FISCALES DE LAS TASAS 
POR PRESTACION DE SERVICIOS DE RESIDENCIA DE MAYORES Y 
ESTANCIAS DIURNAS.

El Sr. Alcalde da cuenta del reciente escrito presentado por la entidad 
Asociación Edad Dorada Mensajeros de la Paz Castilla La Mancha y Galicia, actual 
entidad gestora de la residencia municipal de mayores por el que pone de manifiesto el 
alto crecimiento de los costes de empresa que han debido soportar en los últimos años, 
con un incremento de salarios de un 8,37% y el alza del IPC en 2021 hasta el 6,5%. 
Frente a ello manifiestan que el incremento de las tarifas experimentado desde 2017 
solo ha sido de un 3,57%. Por tal motivo solicitan la revisión de las tarifas que perciben 
como concesionarios, actualizándolas en una subida mínima del 5%, a fin de asegurar el 
equilibrio económico financiero del servicio.

El Sr. Alcalde resalta que las gestiones realizadas en los últimos años por 
Anastasio Priego en su mandato como alcalde, hizo que se recortaran los incrementos 
del IPC que venían aplicando con anterioridad la entidad concesionaria en sus 
facturaciones, manteniéndose invariables los precios en los últimos años. Ahora el 



compromiso está en ajustar un 5% los precios del servicio sin carácter retroactivo, se 
trata de un incremento mínimo de un 5%, sin acumular el 3% no compensado de los 
años anteriores. En tanto no se modifique la ordenanza no se podrá reconocer el 
incremento por lo que será a partir de entonces cuanto se pueda aplicar. 

Manifiesta el Sr. Alcalde que se hace inevitable modificar las ordenanzas 
fiscales que regulan las tasas por la prestación de los servicios de residencia de mayores 
y de estancias diurnas en el centro de día allí instalado, ya que desde 2015 a 2021 solo 
se han subido los precios, de 1.300,00 € mes a 1.399,00 €.

D. Eduardo Ugarte pregunta si dentro del escaso margen que tiene el 
Ayuntamiento es posible asumir una parte de ese déficit.

El Sr. Alcalde responde diciendo que eso ya se está haciendo, apoyando 
económicamente a los más necesitados. Pero esto debe hacerse desde dentro de una 
ordenanza, que tiene carácter general.

D. Anastasio Priego manifiesta que hay usuarios que llevan ya mas de 20 años 
en la residencia. Algunos han pasado de validos a asistidos, y con el paso de los años 
han agotado su patrimonio y la pensión no les alcanza en muchos casos. A esas 
personas las ampara el Ayuntamiento, hasta el punto de que en la actualidad se vienen 
soportando un déficit de algo más de 40.000,00 €. Por esta razón, D. Anastasio Priego 
ve justificada la propuesta, ya que en las circunstancias actuales la ocupación ha bajado 
en 25 plazas. Si no fuera así, no sería partidario de incrementar las tarifas. Pero lo cierto 
es que la entidad concesionaria ha tenido que aumentar personal de fisioterapia y van a 
acometer obras de autoconsumo (paneles solares).  

La propuesta que se somete a votación es la siguiente: 

Ordenanza Reguladora de la Tasa por la Prestación de Servicios de Asistencia 
Social en la Residencia de Mayores Dependiente.

Tasa para los residentes inscritos en el centro se determinará de acuerdo con las 
siguientes tarifas:

Modificación Ordenanza fiscal prestación de servicio en la residencia de 
mayores. Se modifica el artículo 9 que pasa a decir lo siguiente:

Articulo 9.-

1.- Con carácter general la cuantía de la tasa para los residentes inscritos en el 
Centro se determinará de acuerdo con las siguientes tarifas:

a).-  Tarifa plaza persona válida:     1.035,30 €/mes
        Tarifa plaza persona asistida:  1.468,95 €/mes
b).- Los residentes vecinos de Los Yébenes, con una antigüedad mínima de un 

año en esta situación, que disfruten de pensiones inferiores a los 892,50 € y no sean 
titulares, ni lo hayan sido, en los últimos 5 años, de ningún tipo de patrimonio 
mobiliario o inmobiliario tendrán una bonificación por parte de Ayuntamiento de 200 € 
mensuales. 

-Tarifa plaza persona válida bonificada:      835,30 €/mes
-Tarifa plaza persona asistida bonificada: 1.268,95 €/mes



            c).- Todos aquellos residentes que tengan ayudas correspondientes a la Ley de 
Dependencia vinculadas a la prestación del servicio, deberán abonar el coste íntegro de 
la plaza señalado en el punto a).>>

Modificación Ordenanza fiscal tasa servicio estancias diurnas. Se modifica el 
artículo 4 que pasa a decir lo siguiente: 

Artículo 4º.- Cuota tributaria
1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza se determinará en función 

del tipo y duración del servicio.
2.- A tal efecto, se aplicarán las siguientes tarifas por cada plaza y día (IVA 

incluido):
-Plazas en unidades de estancia diurna:
---Servicio integral de estancias diurnas con transporte incluido 429,45 €/mes
---Servicio integral de estancias diurnas sin transporte 373,80 €/mes
-Plazas de respiro familiar:
---Día suelto para personas con menor nivel de dependencia 42,00 €/día
---Día suelto para personas asistidas 56,70 €/día (se considerará persona mayor 

con menor nivel de dependencia aquella cuyo grado de minusvalía acreditado no supere 
el 75%).

Finalizado el debate el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta de 
modificación de las Ordenanzas Fiscales de los servicios de residencia de mayores y de 
estancias diurnas, tal como se acaban de exponer, quedando aprobadas por unanimidad 
de los concejales presentes en la sesión.  

VI.- APROBACIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONCESIÓN 
DEMANIAL DEL SERVICIO DE RESIDENCIA DE MAYORES Y CENTRO DE 
DIA.

El Sr. Alcalde propone dejar pendiente sobre la mesa este asunto, incluido por 
error, ya que en sentido estricto el inicio del expediente de concesión demanial del 
servicio de residencia de mayores y centro de día, ya había sido acordado en una sesión 
plenaria anterior, y lo que faltaría por preparar son los pliegos de cláusulas económico-
administrativas para la nueva licitación, que se aportarán en el momento indicado, 
teniendo en cuenta además que se están aprobando nuevas reglamentaciones que 
deberán tenerse en cuenta en la nueva contratación. El Sr. Alcalde propone retirar este 
punto del orden del día tal como se acordó en la comisión informativa, por las referidas 
razones. 

El asunto queda pendiente sobre la mesa.

VII.- APROBACION DE ESTUDIO DE VIABILIDAD Y EXPLOTACION 
DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE DEPURACION DE 
AGUAS.

El Sr. Alcalde eleva al pleno para su aprobación la propuesta de aprobación del 
estudio de viabilidad y explotación del contrato de concesión del servicio de depuración 
de aguas, que ha debido ser modificado en algunos de sus parámetros y criterios de 
cálculo de costes y periodos de amortización como consecuencia de las indicaciones 
técnicas realizadas por la Junta Consultiva de Contratación Pública del estado que debe 



emitir el preceptivo informe sobre el estudio de costes de la concesión del servicio de 
depuración de aguas. Se expone a continuación el estudio de viabilidad modificado con 
arreglo a los criterios indicados por la Junta Consultiva de Contratación:

  

























































El Sr. Alcalde añade que este estudio de viabilidad lo ha estado trabajando la 
empresa consultora Ingeagua, que está preparando los pliegos para la licitación de la 
concesión de la nueva EDAR.

Sometida a votación la propuesta de aprobación del estudio de viabilidad y 
explotación del contrato de concesión del servicio de depuración de aguas, con las 
modificaciones introducidas a propuesta de la Junta Consultiva de Contratación, es 
aprobada con el voto favorable de los ocho concejales del Grupo Socialista, ningún voto 
en contra y el voto de abstención de los cinco concejales del Grupo Popular presente en 
la sesión.   

VIII.- RENOVACIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES A 
31-12-2021.

El secretario de la corporación expone ante la corporación el resultado de la 
última renovación del padrón municipal de habitantes a 31-12-2021 cuya propuesta 
técnica acaba de elaborarse por los servicios administrativos, dado que es un trámite 
legal de obligado cumplimiento.

Se expone a continuación el resumen numérico general con las variaciones 
producidas en la población durante el año 2021:

 



El Sr. Alcalde manifiesta que el municipio sigue perdiendo habitantes, aunque es 
un proceso bastante general que se está produciendo en muchos municipios y por lo que 
se está tomando conciencia del problema de la despoblación.

La corporación en pleno acuerda por unanimidad aprobar favorablemente la 
propuesta de renovación del padrón municipal de habitantes a 31-12-2021 que se acaba 
de exponer.

IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde invita a los Señores Concejales a formular algún ruego o pregunta 
de su interés.

D. Eduardo Ugarte pregunta en relación con el procedimiento de legalización 
urbanística de los terrenos de la ampliación del polígono en qué fase se encuentra ya 
que ha podido comprobar que en algunas naves industriales de ese sector se está 
trabajado ya.

El Sr. Alcalde responde afirmativamente diciendo que ya están funcionando 
explica que la modificación puntual nº 20 que se inició en el año 2012 tuvo bastantes 
vicisitudes hasta el punto de que hubo que equiparlo de un nuevo centro de 
transformación, cuyo material había sido robado antes de haber cedido el centro a la 
compañía eléctrica, por lo que hubo que empezar de cero cambiando las dimensiones y 
los cuadros de baja tensión. Esos trámites costaron a la Sociedad Municipal uno 
50.000,00 €. Después de muchas gestiones y presiones a la compañía, se pudo meter 
tensión eléctrica al centro en 2021. La modificación puntual nº 20, por su parte era una 
continua petición de documentaciones a lo largo de 8 años. Al entrar en el gobierno 
municipal, se retomó la cuestión y se contrató a otro estudio de arquitectos para sacarlo 
adelante, hasta aprobar la modificación y publicarla. En estos momentos estamos en 
mejores manos, con la fase de reparcelación. Estamos incidiendo en el sector S-37 
situado detrás de la industria de Imefy.  Cuando esté hecho, se aprobará por el pleno y 
se completara la planificación. 

D. Eduardo Ugarte pregunta por el asunto del control de plagas de palomas y la 
forma de gestión.

El Sr, alcalde responde diciendo que se ha contratado el servicio con una nueva 
empresa que se compromete a instalar un número ilimitado de jaulas, a demanda del 
Ayuntamiento.

D. Eduardo Ugarte pregunta ahora por la situación de ruina de una casa de la 
calle Concepción, que tiene las puertas abiertas.

El Sr. Alcalde responde diciendo que esa casa esta compartida por dos 
propiedades. Una al fondo, no directamente afectada por la situación de ruina de la 
fachada y otra situada en la fachada de la calle que tiene varios herederos que no se 
ponen de acuerdo en asumir las acciones de demolición y arreglos necesarios. Por otra 
parte, continúa diciendo el Sr. Alcalde, hay otra vivienda en situación de ruina en la 
calle Cura. En ambos casos hay que hacer un expediente completo de ruina, llegando, si 
hiciera falta hasta la ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento para realizar el derribo, 
e inscribiendo en el Registro de la Propiedad posteriormente la carga de esas fincas 
respecto a las deudas creadas por la ejecución.

D. Eduardo Ugarte pregunta ahora por las obras complementarias que han de 
realizarse en el muro de la calle Concepción, cuando se van a acometer.

El Sr. Alcalde responde diciendo que se está a la espera de los presupuestos. Nos 
gustaría que lo hiciera la misma empresa, ya que realizó una buena labor en la obra 
principal.  



D. Eduardo Ugarte ruega se dé solución al problema de falta de visión de los 
conductores en la calle Arroyada en la zona curvada, ya que los vehículos bajan por esa 
vía a gran velocidad y los coches aparcados dificultan el tránsito.

El Señor Alcalde responde diciendo que es consciente del problema agravado 
por los coches mal aparcados y las obras existentes en la calle, por lo que se 
compromete a ponerle solución cuando acaben las obras.

D. Eduardo Ugarte pregunta como como se va a dar solución a la situación del 
parque de la calle Concepción, a la salida de los Colegios, con diversas zanjas y terreno 
embarrado.

D. Jesús Pérez Martín responde diciendo que esa situación está provocada, no 
por el agua, si no por los camiones de las obras que pasan a menudo por esa zona. 
Cuando acaben las obras deberán reacondicionarlo.

D. Eduardo Ugarte pregunta ahora por la situación del trámite por la que se 
encuentra la creación de la Comunidad Energética.

El Sr. Alcalde responde diciendo que formará parte de los proyectos financiados 
con fondos Next Generation, para energías limpias. Pero hasta ahora la normativa que 
está saliendo es solo para los municipios de menos de 5.000 habitantes y de más de 
20.000 habitantes, por lo que no nos abarca a nosotros. Se está esperando a la 
trasposición de la normativa europea a nivel nacional, para que se modifiquen las 
condiciones exigidas con el fin de hacer viable económicamente la inversión, pasando 
de baja a media tensión.

D. Eduardo Ugarte pregunta por la situación de incorporación de los nuevos 
Policías Locales.

D. Jesús Pérez Martín responde diciendo que en estos momentos se encuentran 
haciendo las prácticas en la academia hasta el verano.

D. Eduardo Ugarte pregunta ahora sobre que se puede hacer para que se 
mantengan en el municipio y no se trasladen a la primera ocasión.

D. Jesús Pérez Martín responde irónicamente preguntando si la solución es 
subirles el sueldo un 30%.

D. Eduardo Ugarte pregunta ahora si las retribuciones son equiparables con las 
de otros municipios.

D. Jesús Pérez responde diciendo que son equiparables a la media de los 
municipios de la provincia. 

D. Anastasio Priego interviene sobre esta cuestión diciendo que, en gran parte, 
es un problema generado por la regulación legal que la Junta de Comunidades hizo en 
esta materia, propiciando una especie de competición o subasta retributiva.

El Sr. Alcalde añade que cuando efectuó los nombramientos de estos policías, 
les hizo ver la necesidad para el municipio de que se mantengan y consoliden en el 
mismo. Por otro lado, se ha solicitado por alguno de ellos una permuta justificada por 
sus diferentes lugares de procedencia, ya que provienen de Talavera de la Reina.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Señor Alcalde-Presidente, se 
levanta la sesión, de la que se extiende la presente acta, de todo lo cual, yo Secretario, 
doy fe.


